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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006634 E. N° 5775/13)
  VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública,  relacionadas con la contratación directa por excepción, con Sistemas Informáticos S.R.L., para el mantenimiento y soporte de los sistemas de liquidación de sueldos, gastos y contabilidad, por el término de un año, con opción de prórroga por uno más;


RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de setiembre de 2013, la encargada informática PAEMFE informó que la propuesta para el mantenimiento de los sistemas SIAP, GRP y legados Clipper, que se encuentra actualmente en funcionamiento en el ámbito de CFE, presentada por Sistemas Informáticos S.R.L., se ajusta a los estándares del mercado;




 2) que con fecha 13 de setiembre de 2013, la encargada de División Hacienda informó que el 31 de octubre de 2013 vencerá el contrato que se mantiene con Sistemas Informáticos S.R.L., quien tiene los programas fuentes de los sistemas, el cual fue celebrado de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33 Numeral 3) del TOCAF, en atención a la exclusividad del servicio ofrecido;


 3) que con fecha 13 de setiembre de 2013, el Departamento de Contabilidad Presupuestal informó que existe disponibilidad en el Grupo 2 de la financiación Rentas Generales, del Ejercicio 2013 para atender la erogación de $ 715.018.  Asimismo, existiría disponibilidad para el Ejercicio 2014, por un monto estimado de $ 2:401.510;


 4) que por Resolución de fecha 3 de octubre de 2013, modificada el 10 de octubre de 2013,  el Consejo de Formación en Educación dispuso contratar por el término de un año a Sistemas Informáticos S.R.L., por el monto mensual de $ 193.248 (IVA incluido), a los que se deberá adicionar un estimativo de ciento setenta horas extraordinarias, por un total de $ 328.522 (IVA incluido) más los ajustes de precios de carácter trimestral por IPC y          $ 319.030 (IVA incluido) por costo anual por servicio upgrade de versiones del sistema SIAP y GRP, al amparo de lo dispuesto por Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCAF;


  5) que con fecha 15 de octubre de 2013 se imputó al Programa 005 Proyecto 000 Objeto del Gasto 285, financiamiento Rentas Generales, la suma de $ 715.018, para el Ejercicio 2013 (Etapa del Gasto Afectación, documento verificado y no confirmado);

CONSIDERANDO:
que la contratación encuadra en la causal de excepción dispuesta en el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCAF, en mérito a que surge de los antecedentes que Sistemas Informáticos S.R.L. es propietaria de los programas fuentes de los sistemas, desarrolló el software del sistema de gastos, y única que puede realizar el apoyo técnico del mismo;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente en los Ejercicios correspondientes; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
mb

